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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: Senador Dr. Horacio Colombo.

TEMA: Declaración de estado de emergencia del sistema penitenciario provincial. 

FUNDAMENTOS:
Ponemos a consideración de ésta H. Cámara el proyecto de ley adjunto por el cual se declara en ESTADO DE EMERGENCIA el SISTEMA PENITENCIARIO PROVINCIAL; se autoriza al Poder Ejecutivo a vender el inmueble que ocupa la Cárcel Penitenciaria en la Ciudad de Corrientes, y con su producido, la construcción de dos nuevos establecimientos carcelarios, como lo determina la Ley Nº 4.870, posibilitando, de esta forma, la transformación del sistema penitenciario provincial y su adaptación a las necesidades de la realidad para la aplicación de modernas técnicas de política criminal. 

Actualmente, el Servicio Penitenciario está cimentado sobre la base de la Dirección Cárcel Penitenciaria, cuyo edificio data del año 1.888, que aloja condenados mayores, de toda la Provincia. Su estado edilicio - deteriorado por el transcurso del tiempo - sumado, a la imperiosa necesidad de mejorar la calidad de la política penitenciaria, son causas que hacen imprescindible la adopción de medidas urgentes y de carácter excepcional para revertir tal situación, asegurando de ésta manera la función tuitiva que le cabe al Estado sobre las personas privadas de su libertad, conforme a lo preceptuado por el Art. 18 de la Constitución Nacional: “Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas..." .como así también - y en idéntico sentido - lo establecido por el Art. 10 de la Constitución Provincial.

La estructura edilicia y la capacidad de alojamiento de los condenados, son hoy insuficientes e inadecuados, tanto para la guarda como para la laborterapia reeducativa de los internos. Los problemas de distinta índole que tal situación provocó, entre los que resulta relevante el de la preservación del orden, crean condiciones potenciales de peligro en la salud e integridad de la población penal y del personal penitenciario, resultando, en consecuencia, prioritario el emprendimiento de acciones preventivas que los eviten.

Asimismo, debe tenerse presente que el esquema penitenciario provincial no escapa a la crisis general del sistema penitenciario del país, no siendo ajena a ello la situación de la Cárcel para mujeres, quienes por carecer de edificio propio, son alojadas en el Instituto “Pelletier”, establecimiento cuya finalidad no coincide con los objetivos propios del régimen penitenciario y se contrapone con la posibilidad de un adecuado tratamiento, que permita su posterior reinserción en la sociedad. 

En este contexto de emergencia, corresponde encuadrar también a la “Granja Hogar General San Martín”, cuya infraestructura deberá remodelarse y reconvertirse de manera tal que permita: albergar mayor cantidad de menores, tomando en cuenta: el grado de peligrosidad de los mismos, evitando de esta manera tener que alojarlos en dependencias policiales, como sucede en la actualidad. 

La declaración de emergencia, deberá contemplar además, aspectos que hagan factible planes de acción directa, como la enajenación del inmueble que ocupa la Cárcel Penitenciaria y la afectación de su producido a cubrir el costo de las obras a erigirse. 

Deberá fijar prioridades, como ser la construcción de un pabellón de máxima seguridad para condenados varones; la de una unidad destinada a mujeres y la reconversión de las instalaciones de la Granja Hogar General San Martín, en el Departamento Capital y el establecimiento a emplazarse en el Departamento de Curuzú Cuatiá. 

Abonando los fundamentos esgrimidos, nos remitimos a las estadísticas e índices de criminalidad nuestra Provincia, de los que surgen que se ha incrementado la población penal; que se registran internos cada vez más jóvenes; que existe un notorio crecimiento de la criminalidad con violencia; y que se comprueba una incidencia ascendente en los delitos de homicidio, robo y violación, con agravantes. 

Con la construcción de los establecimientos carcelarios (en Capital y Curuzú Cuatiá) cuyos proyectos contemplan modernas técnicas aplicadas al servicio penitenciario, tanto desde el punto de vista arquitectónico como operativo, semejantes a los existentes en los países más avanzados, la Provincia de Corrientes, pasaría a actualizarse con los sistemas penitenciarios existentes en el País.- 

A los efectos de viabilizar los objetivos formulados, a partir de los datos de la realidad, se ha elaborado oportunamente, un plan general que contempla los medios apropiados para arribar de forma ordenada y eficiente -dentro del marco jurídico-, a los resultados propuestos, entre los que cabe mencionar, como temas específicos, los siguientes: a) Evaluación de las necesidades y previsiones futuras; b) Niveles de custodia y perfil de los internos (presos); c) Programa operativo (administración, condiciones de seguridad, equipamiento personal, servicios, etc.); d) Programa de arquitectura y especificaciones generales (condiciones de confinamiento, conceptos administrativos alternativos, medidas de espacio, relaciones funcionales); e) Costos e implementación del plan y f) Equipamiento, perfeccionamiento y servicios adicionales, para los nuevos complejos penitenciarios.- 

El presente Proyecto, es reiteración del presentado ante ésta H. Cámara de Senadores, el 03 de marzo de 2004, bajo Expediente. Nº 796, el que, al no tener el tratamiento parlamentario pertinente, fue archivado.-

En la seguridad de que los fundamentos que avalan éste proyecto de ley, serán compartidos por los Señores Legisladores, peticionamos el apoyo al presente, en todas sus partes.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: DECLARASE en ESTADO DE EMERGENCIA FÍSICO-FUNCIONAL Y OPERATIVO el SISTEMA PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES. La EMERGENCIA comprende los aspectos preventivos, asistenciales, edilicios y de servicios, de los establecimientos carcelarios y demás dependencias e instalaciones destinados al alojamiento, custodia y guarda de personas encausadas, procesadas o condenadas por la comisión de delitos o en cumplimiento de penas privativas de libertad, incluyendo la situación de adultos y menores de ambos sexos.- 

ARTICULO 2º: FACULTASE al Poder Ejecutivo a adoptar, dentro del marco normativo vigente, las medidas tendientes a superar el ESTADO DE EMERGENCIA, disponiendo a tal fin las acciones y emprendimientos para la construcción de dos establecimientos carcelarios, uno en el Departamento Capital y otro en el Departamento de Curuzú Cuatiá.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a disponer la Venta en Pública Subasta, al mejor postor y por un precio base no menor a la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($.30.000.000.-), del inmueble propiedad del Estado de la Provincia de Corrientes, ubicado en la Manzana Nº 325, de la Ciudad de Corrientes, Adremas: A1-7584-1 y A1-7582-1, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble: TITULO I: TOMO: 1, FOLIO: 3.081; Nº: 1002 - AÑO 1.890; TITULO II; TOMO: 16; FOLIO: 3840, Nº 3.611; AÑO 1.955 y TITULO III: TOMO:  24; FOLIO: 5973, FINCA Nº 5.891; AÑO 1.955; constante de una superficie total de: 18.779,47 m2., según mensura practicada por el Agrimensor Jorge Raúl Araujo, aprobada por la Dirección General de Catastro como Duplicado Nº 14.796 “U”.-

ARTICULO 4º: FACULTASE al Poder Ejecutivo, a determinar mediante Decreto - dentro de la emergencia establecida - la distribución en parcelas del inmueble autorizado a enajenar por presente ley, con el objeto de mejorar las condiciones de venta del mismo.-

ARTICULO 5º: ESTABLECESE que el adquirente del LOTE “1” (1/a), del Duplicado de Mensura Nº 14.796 “U”, constante de 4.339,89 m2., cuyos límites son: al NORTE: Lote “2”; al SUR: Avenida Tres de Abril; al ESTE: calle Don Bosco y al OESTE: Calle Padre Borgatti, deberá observar lo normado por la Ley de Conservación de Monumentos Históricos, Nº 4.047 y Decretos complementarios, estando obligado a preservar el casco histórico y arquitectónico de la actual Cárcel Penitenciaria –atento a que su edificio fue declarado Monumento Histórico- y sujeto a la reglamentación legal respectiva.- 

ARTICULO 6º: ESTABLECESE que la venta del Lote “2” (que comprende: “1/b”; “II” y “III”) del Duplicado de Mensura Nº 14.796 “U”, constante de 14.439.54 m2, cuyos linderos son los siguientes: al NORTE: Calle Mariano Moreno; al SUR: Lote “1”; al ESTE: Calle Don Bosco; y al OESTE: Calle Padre Borgatti, no está sujeta a condición alguna.-

ARTICULO 7º: CREASE el FONDO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA PENITENCIARIA, (F.E.D.I.E.P.) constituido por el producido de la venta del inmueble de la Cárcel Penitenciaria y por donaciones, legados, subsidios y subvenciones provenientes de entidades públicas nacionales, internacionales, provinciales o municipales, organismos privados y todo otro aporte que se efectúe con el objeto fijado. Dicho fondo, estará destinado exclusivamente a costear la construcción de los nuevos complejos penitenciarios, uno en el Departamento Capital - en el predio ocupado actualmente por la Granja “Yatay”, prioritariamente, y otro en el Departamento  Curuzú Cuatiá.-

ARTICULO 8º: EL Fondo Especial, creado por el articulo anterior, será administrado por los Señores Ministros de Gobierno y Justicia; de Hacienda y Finanzas y de Obras y Servicios Públicos, de conformidad a las previsiones de la Ley de Contabilidad Nº 3.175 y sus modificatorias, debiendo al efecto, habilitarse una cuenta especial en el Banco de Corrientes S.A..-

ARTICULO 9º: ENCOMIENDASE al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, la elaboración de un plan general de Política Criminal. El referido plan, deberá incluir: a) Evaluación de necesidades y predicciones futuras del Sistema Penitenciario; b) Niveles de custodia y características de peligrosidad de los condenados, encausados y/ó procesados; c) Programa operativo en administración, sistemas y condiciones de seguridad. d) Equipamiento de personal, etc. e) Programa de arquitectura y especificaciones generales (condiciones de confinamiento, conceptos administrativos alternativos, medidas de espacio, relaciones funcionales) y f) Costos e implementación del plan.- 

ARTICULO 10º: DETERMINASE que el Poder Ejecutivo fijará las prioridades que considere se adaptan mejor al fin propuesto, en la venta del inmueble y las obras a construirse.-

ARTICULO 11º: CREASE una comisión multidisciplinaria, que tendrá como misión el seguimiento y control de lo dispuesto en la presente ley, la que estará integrada, de la siguiente manera: dos Representantes de la H. Cámara de Senadores; dos Representantes de la H. Cámara de Diputados; un Representante del Superior Tribunal de Justicia; un Representante del Ministerio de Gobierno y Justicia; un Representante del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos; un Representante de la Federación de Colegios de Abogados; un Representante del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial y un Representante del Consejo Profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la Provincia.- 

ARTICULO 12º: ESTABLECESE que el ESTADO DE EMERGENCIA declarado por ésta Ley, tendrá vigencia hasta que el Poder Ejecutivo, por Decreto debidamente fundado, considere superadas las causas que ocasionaron las falencias del sistema –establecimientos penitenciarios, dependencias e instalaciones, etc.-

ARTICULO 13º: DE FORMA.- 
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